
Montevideo, 3 de diciembre de 2025.

Sres.
Directores Técnicos
IMAE Cardiológicos 
Presente

De mi mayor consideración:

Cúmpleme  informar  que  con  el  objetivo  de  simplificar  el  proceso  de  análisis  de
solicitudes y realizaciones de trámites, el FNR incorporó un software de transmisión de
imágenes por DICOM (Digital Imaging and Communications in Medicine). 

Por este motivo, se ha trabajado desde el área de Informática del FNR inicialmente con
los  IMAE  cardiológicos  y  Prestadores  para  avanzar  en  la  interoperabilidad  y
transmisión e imágenes a través de esta modalidad.

En este sentido, se comunica que a partir del miércoles 18 de febrero de 2026, no
podrán presentarse imágenes de actos cardiológicos por otras vías de comunicación
distintas a la realizada a través de la interoperabilidad.

Agradecemos su atención y colaboración.

Saluda atentamente, 

Dra. Eliana Lanzani
Directora Técnico Médica


